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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 016/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La nota presentada por la Sra. Vilugron Mella 
Jacqueline; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma informa que en la en-
trega a los vecinos del Barrio Vidriera, de la Orde-
nanza que los reconoce como ocupantes de lotes, se 
han detectado errores, tales como número de docu-
mento, nombres, apellidos, entre otros;  
 Que se hace necesario subsanar dichos erro-
res en el Artículo 3º de la Ordenanza 138/10 C.D;  
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 

 
POR ELLO:  
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE el Artículo 3º de la 
Ordenanza Municipal Nº 138/10, donde dice NC 04-
1-B-272-20- VILUGRON MELLA, Jacqueline Viviana 
D.N.I. 93.599.628, PEÑAILILLO, Andrés D.N.I. 
23.680.716. Debe decir: 04-1-B-272-22- VILUGRON 
MELLA, Jacqueline Viviana D.N.I 93.599.628 y SAN-
DOVAL Carlos DNI. 93. 670.737.- 
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 016/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Deliberan-
te de Allen - Resolución Municipal Nº 0531/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº017/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
         La Nota presentada por el Sr. Cesáreo García; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma el Sr. Cesáreo García, 
solicita eximición del pago de la Tasa por Inspección, 
Seguridad e Higiene; 
 Que la actividad comercial se desarrolla en 
zona rural de Allen, en el rubro despensa, siendo 
mínima las ventas y el titular de la Licencia Habilitan-
te se encuentra encuadrado en la Ley 2055;  
 Que el Artículo 76º de la Carta Orgánica Muni-
cipal uno de sus párrafos expresa... "Las exenciones 
sólo podrán establecerse inspiradas en principios de 
justicia social, fundados en la protección del individuo 
y su familia"; 

 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 

            
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: CONDÓNASE la deuda existente en 
concepto de Tasa por Inspección, Seguridad e Higie-
ne, al Sr. Cesáreo García DNI Nº 7.298.088 por los 
motivos expuestos en los considerandos.- 
ARTÍCULO 2º: EXÍMASE del pago de las Tasas por 
Inspección, Seguridad e Higiene hasta Diciembre del 
año 2011 inclusive; al Sr. Cesáreo García DNI. Nº 
7.298.088, por los motivos expuestos en los conside-
randos.- 
ARTICULO 3º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 017/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Delibe-
rante de Allen - Resolución Municipal Nº 0532/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 018/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 El Decreto Provincial Nº 1083/10 que aprueba 
la reglamentación de la Ley E Nº 4449; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el mencionado Decreto tiene como objeto 
aprobar la reglamentación de la Ley E Nº 4449, es-
tableciendo un Régimen de Promoción de los Mer-
cados Productivos Asociativos;  
 Que los objetivos propuestos se vinculan cla-
ramente con el registro, creación y fortalecimiento de 
la conciencia y de las habilidades para la gestión 
asociativa, asistencia técnica y financiera de los mer-
cados Productivos Asociativos en el territorio de la 
Provincia de Río Negro para el impulso de la Eco-
nomía Social; 
 Que esta nueva herramienta, establece un 
espacio definido de comercialización para que los 
ciudadanos de Allen, en forma asociativa a  través de 
organizaciones administradas por ellos mismos   
desarrollen sus actividades productivas y/o de servi-
cios dentro del marco de los Valores y Principios de 
la Economía Social;  
 Que de esta manera consolidamos esta nueva 
concepción del rol del Estado que su agenda política 
impulsa la cooperación, la inclusión, los foros  parti-
cipativos y la generación de mesas multidisciplinarias 
de cara a la sociedad y a los beneficiarios directos;  
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 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta Nº 
972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRESE al Decreto Provincial Nº 
1083/10 que aprueba la Reglamentación de la Ley E 
Nº 4449 que como Anexo I forma parte integrante del 
presente Decreto y el Programa de Promoción de los 
Mercados Productivos Asociativos que como Anexo II 
forma parte integrante del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 1º: DETERMÍNASE que la Agencia de 
Desarrollo 100 Asociación Civil sea el canal comuni-
cativo directo sobre esta temática productiva social al 
Ejecutivo Municipal y sea el canalizador de todas las 
actividades que implemente el Programa de Produc-
ción de los Mercados Asociativos.- 
ARTÍCULO 3º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº018/11-C.D 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Deliberan-
te de Allen - Resolución Municipal Nº 0533/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 019/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.-  
 
VISTO:  
 La Ordenanza Municipal Nº 052/08; y 
 
CONSIDERANDO: 
          Que mediante la misma se autoriza al Sr. Luís 
César Ordoñez al fraccionamiento de la parcela NC 
04-1-G-093-03; 
 Que el Sr. Ordoñez presenta un nuevo proyec-
to definitivo de fraccionamiento;  
 Que es necesario anexar el proyecto definitivo 
en la Ordenanza Municipal Nº 052/08;   
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta Nº 
972, se aprobó el pertinente proyecto;      
                                
POR ELLO:  
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE el Articulo 1º de la 
Ordenanza Municipal Nº 052/08, DONDE DICE: 
“…según croquis de fraccionamiento que figura como 
Anexo uno (1) de la presente”… DEBERÁ DECIR: 
según Proyecto de fraccionamiento definitivo que 
forma parte como Anexo uno (1) de la presente, 

en reemplazo del anterior croquis.- 
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 019/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Delibe-
rante de Allen - Resolución Municipal Nº 0534/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 
Anexo 1: Proyecto fraccionamiento, se publica en pág. Nº 08 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 020/11-C.D.- 
 
Allen, 28 Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La Ordenanza Municipal Nº 161/2010; 
 La Nota Nº 041/11 del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales;    
 
CONSIDERANDO:          
 Que la Ordenanza Municipal Nº 161/2010 me-
diante el  Artículo 4º adjudica en venta al Sindicato 
de Obreros y Empleados Municipales,  los  inmue-
bles designados catastralmente 04-1-B-344-01, 02, 
03 y 04 de la localidad de Allen;  
 Que el Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales, por la mencionada nota solicita reconsi-
deración de la decisión de adjudicación de los lotes 
designados catastralmente como 04-1-B-344-01, 02, 
03 y 04 a dicho Sindicato y se proceda a la adjudica-
ción en venta a los adjudicatarios, Agentes Municipa-
les, tal cual lo  solicitado; 
 Que de acuerdo a la solicitud mencionada, es 
necesario la derogación de los artículos pertinentes a 
la venta de los dichos lotes; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  

 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: DERÓGANSE los Artículos: 4º (cuar-
to); 5º (quinto); 6º (sexto); 7º (séptimo); 8º (octavo) y 
9º (noveno) de  la Ordenanza Municipal Nº 161/2010; 
por los  motivos expuestos en los considerandos.- 
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 020/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Delibe-
rante de Allen - Resolución Municipal Nº 0535/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 
 

************************** 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 021/11-C.D. 
 
Allen, 28 Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La Nota Nº 041/11 del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales; y   
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales, por la mencionada nota solicita reconsi-
deración de la decisión de adjudicación en venta de 
los lotes designados catastralmente como 04-1-B-
344-01, 02, 03 y 04 a dicho Sindicato y se proceda a 
la adjudicación en venta a los adjudicatarios, Agen-
tes Municipales, tal cual lo requerido oportunamente 
en el año próximo pasado; 
 Que por Nota Nº 122/10 S.O.Y.E.M., informa 
que el Señor Omar Darío Ruíz, en calidad de afilia-
do ha sido adjudicatario del lote, designación catas-
tral 04-1-B-344-04-F000; 
 Que de acuerdo al inciso f) del Artículo 28º de 
la Carta Orgánica Municipal, el Concejo Deliberante 
tiene la atribución para disponer de los Bienes Mu-
nicipales; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  

 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: ADJUDÍCASE en venta al Señor 
Omar Darío Ruiz DNI  20.122.365 el inmueble de-
signado catastralmente 04-1-B-344-04 F000, cuyas 
medidas y linderos surgen del Plano de Mensura Nº 
351/95; con destino exclusivo y excluyente a la 
construcción de una vivienda unifamiliar.- 
ARTÍCULO_2º: FÍJASE el precio total del inmueble 
designado catastralmente 04-1-B-344-04 F000 en 
pesos veinticinco mil ($25.000,00) pagaderos en 
120 cuotas fijas y consecutivas, concediéndose dos 
años de gracia, a partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza Municipal.- 
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZÁSE al Poder Ejecutivo 
Municipal – Secretaría de Hacienda al descuento  
de la cuota pertinente que se cita, en el haber men-
sual que percibe como Agente Municipal el Sr. 
Omar Darío Ruiz, Legajo 939.-  
ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE que en caso de 
desvinculación del Sr. Omar Darío Ruiz como Agen-
te Municipal durante el período de pago (120 cuotas 
mensuales) por cualquier motivo y/o causa;  la Mu-
nicipalidad de Allen se reserva el derecho de des-
contar el monto total que se adeude por el inmueble; 
en la liquidación final que correspondiere. Caso 
contrario la Municipalidad de Allen se reserva el 

derecho de cobro por la vía legal que correspondie-
re.-    
ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que el inmueble no 
puede ser transferido, ni cedido y/o vendido a terce-
ros durante el lapso de pago del mismo y la cons-
trucción de la vivienda unifamiliar debe estar cons-
truida al término del pago total que se fija en el Artí-
culo 2º. A la falta de cumplimiento de lo detallado 
(venta y/o construcción),  perderán los derechos 
legales sobre el inmueble tanto el adjudicatario co-
mo los terceros, reservándose la Municipalidad de 
Allen el derecho de disponer del inmueble.-             
ARTÍCULO 6º: ESTABLÉCESE que el inmueble 
cuya Nomenclatura Catastral es 04-1-B-344-04-F000 
de la localidad de Allen debe ser escriturado a favor 
del Sr.Omar Darío Ruiz, una vez que se cancele el 
monto total del valor correspondiente del inmueble 
mencionado, siendo los costos escriturales y/o regis-
trales a cargo del adjudicatario.-  
ARTÍCULO 7º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 021/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Delibe-
rante de Allen - Resolución Municipal Nº 0536/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 022/11-C.D.- 
 
Allen, 28 Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La Nota Nº 041/11 del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales; y   

 
CONSIDERANDO:          
             Que el Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales, por la mencionada nota solicita reconsi-
deración de la decisión de adjudicación en venta de 
los lotes designados catastralmente como 04-1-B-
344-01, 02, 03 y 04 a dicho Sindicato y se proceda a 
la adjudicación en venta a los adjudicatarios, Agen-
tes Municipales, tal cual lo requerido oportunamente 
en el año próximo pasado;  
             Que por Nota Nº 122/10 S.O.Y.E.M., informa 
que el Señor Andrés Antonio Avilés, en calidad de 
afiliado ha sido adjudicatario del lote, designación 
catastral 04-1-B-344-03-F000; 
             Que de acuerdo al inciso f) del Artículo 28º 
de la Carta Orgánica Municipal, el Concejo Delibe-
rante tiene la atribución para disponer de los Bienes 
Municipales; 
             Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  
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ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º: ADJUDÍCASE en venta al Señor 
Andrés Antonio Avilés DNI Nº 25.277.523 el inmue-
ble designado catastralmente 04-1-B-344-03 F000, 
cuyas medidas y linderos surgen del Plano de Men-
sura Nº 351/95; con destino exclusivo y excluyente a 
la construcción de una vivienda unifamiliar.- 
ARTÍCULO_2º: FÍJASE el precio total del inmueble 
designado catastralmente 04-1-B-344-03 F000 en 
pesos veinticinco mil ($25.000,00) pagaderas en 
120 cuotas fijas y consecutivas, concediéndose dos 
años de gracia, a partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza Municipal.- 
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo 
Municipal – Secretaría de Hacienda al descuento  de 
la cuota pertinente que se cita, en el haber mensual 
que percibe como Agente Municipal el Sr. Andrés 
Antonio Avilés, Legajo 1206.-  
ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE que en caso de des-
vinculación del Sr. Andrés Antonio Avilés como Agen-
te Municipal durante el período de pago (120 cuotas 
mensuales) por cualquier motivo y/o causa;  la Muni-
cipalidad de Allen se reserva el derecho de descontar 
el monto total que se adeude por el inmueble; en la 
liquidación final que correspondiere. Caso contrario la 
Municipalidad de Allen se reserva el derecho de co-
bro por la vía legal que correspondiere.-    
ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que el inmueble no 
puede ser transferido, ni cedido y/o vendido a terce-
ros durante el lapso de pago del mismo y la construc-
ción de la vivienda unifamiliar debe estar construida 
al término del pago total que se fija en el Artículo 2º. 
A la falta de cumplimiento de lo detallado (venta y/o 
construcción),  perderá los derechos legales sobre el 
inmueble tanto el adjudicatario como los terceros, 
reservándose la Municipalidad de Allen el derecho de 
disponer del inmueble.-             
ARTÍCULO 6º: ESTABLÉCESE que el inmueble 
cuya Nomenclatura Catastral es: 04-1-B-344-03-F000 
de la localidad de Allen debe ser escriturado a favor 
del Sr. Andrés Antonio Avilés, una vez que se cance-
le el monto total del valor correspondiente del inmue-
ble mencionado, siendo los costos escriturales y/o 
registrales a cargo del adjudicado.-  
ARTÍCULO 7º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 022/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Deliberan-
te de Allen - Resolución Municipal Nº 0537/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 023/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La Nota Nº 041/11 del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales; y   

 

CONSIDERANDO: 
 Que el Sindicato de Obreros y Empleados Mu-
nicipales, por la mencionada nota solicita reconside-
ración de la decisión de adjudicación en venta de los 
lotes designados catastralmente como 04-1-B-344-
01, 02, 03 y 04 a dicho Sindicato y se proceda a la 
adjudicación en venta a los adjudicatarios, Agentes 
Municipales, tal cual lo requerido oportunamente en 
el año próximo pasado; 
 Que por Nota Nº 122/10 S.O.Y.E.M., informa 
que el Señor Servando Adrián Palavecino, en calidad 
de afiliado ha sido adjudicatario del lote, designación 
catastral Nº 04-1-B-344-02-F000; 
 Que de acuerdo al inciso f) del Artículo 28º de 
la Carta Orgánica Municipal, el Concejo Deliberante 
tiene la atribución para disponer de los Bienes Muni-
cipales; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto;  
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  

 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: ADJUDÍCASE en venta al Señor 
Servando Adrián Palavecino DNI Nº 28.617.022 el 
inmueble designado catastralmente 04-1-B-344-02 
F000, cuyas medidas y linderos surgen del Plano de 
Mensura Nº 351/95; con destino exclusivo y exclu-
yente a la construcción de una vivienda unifamiliar.- 
ARTÍCULO_2º: FÍJASE el precio total del inmueble 
designado catastralmente 04-1-B-344-02 F000 en 
pesos veinticinco mil ($25.000,00) pagaderos en 120 
cuotas fijas y consecutivas, concediéndose dos años 
de gracia, a partir de la vigencia de la presente Orde-
nanza Municipal.- 
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo 
Municipal – Secretaria de Hacienda al descuento  de 
la cuota pertinente que se cita, en el haber mensual 
que percibe como Agente Municipal el Sr. Servando 
Adrián Palavecino DNI. 28.617.022, Legajo 1211.-  
ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE que en caso de des-
vinculación del Sr. Servando Adrián Palavecino como 
Agente Municipal durante el período de pago (120 
cuotas mensuales) por cualquier motivo y/o causa;  la 
Municipalidad de Allen se reserva el derecho de des-
contar el monto total que se adeude por el inmueble; 
en la liquidación final que correspondiere. Caso con-
trario la Municipalidad de Allen se reserva el derecho 
de cobro por la vía legal que correspondiere.-    
ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que el inmueble no 
puede ser transferido, ni cedido y/o vendido a terce-
ros durante el lapso de pago del mismo y la construc-
ción de la vivienda unifamiliar debe estar construida 
al término del pago total que se fija en el Artículo 2º. 
A la falta de cumplimiento de lo detallado (venta y/o 
construcción),  perderá los derechos legales sobre el 
inmueble tanto el adjudicatario como los terceros, 
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reservándose la Municipalidad de Allen el derecho de 
disponer del inmueble.-              
ARTÍCULO 6º: ESTABLÉCESE que el inmueble 
cuya Nomenclatura Catastral es 04-1-B-344-02-F000 
de la localidad de Allen debe ser escriturado a favor 
del Sr. Servando Adrián Palavecino, una vez que se 
cancele el monto total del valor correspondiente del 
inmueble mencionado, siendo los costos escriturales 
y/o registrales a cargo del adjudicatario.- 
ARTÍCULO 7º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.-  
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 023/11-C.D. 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Deliberan-
te de Allen - Resolución Municipal Nº 0538/2011 (11-05-
2011) - PEM.- 

************************** 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 024/11-C.D.- 
 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La Nota Nº 041/11 del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales;    

 
CONSIDERANDO:          
             Que el Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales, por la mencionada nota solicita reconsi-
deración de la decisión de adjudicación en venta de 
los lotes designados catastralmente como 04-1-B-
344-01, 02, 03 y 04 a dicho Sindicato y se proceda a 
la adjudicación en venta a los adjudicatarios, Agentes 
Municipales, tal cual lo requerido oportunamente en 
el año próximo pasado;  
             Que por Nota Nº 122/10 S.O.Y.E.M., informa 
que el Señor Antonio Quiñehual, en calidad de afilia-
do ha sido adjudicatario del lote, designación catas-
tral 04-1-B-344-01-F000; 
             Que de acuerdo al inciso f) del Artículo 28º 
de la Carta Orgánica Municipal, el Concejo Delibe-
rante tiene la atribución para disponer de los Bienes 
Municipales; 
             Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  
 

ORDENANZA 
ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE en venta al Señor 
Antonio Guillermo Quiñehual, DNI. 13.079.740 el 
inmueble designado catastralmente 04-1-B-344-01-
F000, cuyas medidas y linderos surgen del Plano de 
Mensura Nº 351/ 95; con destino exclusivo y exclu-
yente a la construcción de una vivienda unifamiliar.- 
ARTÍCULO 2º: FÍJASE el precio total del inmueble 
designado catastralmente 04-1-B-344-01 F000 en 
pesos veinticinco mil ($25.000,00) pagaderos en 120 
cuotas fijas y consecutivas, concediéndose dos años 

de gracia, a partir de la vigencia de la presente Orde-
nanza Municipal.- 
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo 
Municipal – Secretaría de Hacienda al descuento  de 
la cuota pertinente que se cita, en el haber mensual 
que percibe como Agente Municipal el Sr. Antonio 
Guillermo Quiñehual DNI. 13.079.740, Legajo 008.-  
ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE que en caso de 
desvinculación del Sr. Antonio Quiñehual como 
Agente Municipal durante el período de pago (120 
cuotas mensuales) por cualquier motivo y/o causa; 
la Municipalidad de Allen se reserva el derecho de 
descontar el monto total que se adeude por el in-
mueble; en la liquidación final que correspondiere. 
Caso contrario la Municipalidad de Allen se reserva 
el derecho de cobro por la vía legal que correspon-
diere.-    
ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que el inmueble no 
puede ser transferido, ni cedido y/o vendido a terce-
ros durante el lapso de pago del mismo y la cons-
trucción de la vivienda unifamiliar debe estar cons-
truida al término del pago total que se fija en el Artí-
culo 2º. A la falta de cumplimiento de lo detallado 
(venta y/o construcción),  perderá los derechos le-
gales sobre el inmueble tanto el adjudicatario como 
los terceros, reservándose la Municipalidad de Allen 
el derecho de disponer del inmueble.-              
ARTÍCULO 6º: ESTABLÉCESE que el inmueble 
cuya Nomenclatura Catastral es: 04-1-B-344-01-
F000 de la localidad de Allen debe ser escriturado a 
favor del Sr. Antonio Guillermo Quiñehual, una vez 
que se cancele el monto total del valor correspon-
diente del inmueble mencionado, siendo los costos 
escriturales y/o registrales a cargo del adjudicata-
rio.-  
ARTICULO 7º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.-  
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 024/11-C.D.- 
José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo Delibe-
rante de Allen - Resolución Municipal Nº 0539/2011 (11-
05-2011) - PEM.- 

************************** 
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº 004/11- C.D. 
 
Allen, 28 de Abril del 2011.- 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Comunidad Newen 
Kom (Todo Fuerza) Comunidad Mapuche; y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Lofche (comunidad) Newen Kom abo-
ga para que estas fechas se conviertan en una jor-
nada de reflexión, de sensibilización, de concienti-
zación y trabajo que representaría no sólo un reco-
nocimiento para los pueblos originarios, sino para la 
humanidad y una contribución para la sociedad  
dando a conocer la historia con seriedad y compro-
miso, con participación  de los pueblos originarios 
como pueblos vivos; 
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 Que esta solicitud se suma a otros pedidos 
de diferentes  comunidades originarias de todo el 
país, quienes piden para que esta fecha se convier-
ta en una jornada de reflexión histórica; 
 Que el Instituto Nacional contra Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo (Inadi) propone 
ciertos  cambios en  la denominación del 12 de oc-
tubre para comenzar a celebrar el Día de la Diversi-
dad Cultural, por considerar que llamar Día de la 
Raza a la fecha es contrario a la Constitución Na-
cional y a los instrumentos internacionales de Dere-
chos Humanos; 
 Que las comunidades indígenas del país se 
sumaron al reclamo, ya que el concepto de Día de 
la Raza refleja la visión de los conquistadores espa-
ñoles de America en perjuicio de sus antepasados;  
 Que en sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta 
Nº 972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO:  
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen 
Sanciona con Fuerza de  
 

DECLARACIÓN 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE de Interés Municipal 
la Fecha 11 de Octubre como último Día de Libertad 
de los Pueblos Originarios de América, adoptando 
también como término similar Día de Libertad de los 
Pueblos del  Abi Ayala.-  
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, al Instituto Nacio-
nal contra Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(Inadi).- 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE a la Comuna de 
Gorbea en la República de Chile, hermanada con 
nuestra ciudad por el Convenio de Hermandad entre 
ambas,  ratificado por Resolución del Poder Ejecuti-
vo Municipal Nº 130/94.- 
ARTÍCULO 4º: INVÍTASE adherir a la presente 
norma, a la Legislatura de la Provincia  de Río Ne-
gro, a los Municipios de la provincia de Río Negro, 
demás provincias de la República Argentina y al 
Gobierno Nacional.-  
ARTÍCULO 5º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 

 
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº 004/11- C.D. 

(28-04-11).- José Luis ULLOA LARENAS-Presidente 
Concejo Deliberante de Allen.- 

******************** 
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº005/11-CD 

 
Allen, 28 de Abril de 2011.- 
 
VISTO: 
 La nota presentada por el Sr. Ortega Néstor Ariel; y  
 
CONSIDERANDO: 
  Que en la misma solicita que el Festival Anual 
Aniversario, Agrupación Folklórica Esperanza Sureña 
sea declarado de Interés Municipal; 
  Que fue iniciado por un grupo de jóvenes con 
una trayectoria importante en cuanto al conocimiento 
del Folklore se refiere; 
  Que estos jóvenes se dedican a enseñar de 
manera gratuita en el Centro Comunitario del Barrio 
Los Sauces, donde concurren niños desde los dos 
años de edad, jóvenes y adultos sin límite de edad;  
  Que la Agrupación Esperanza Sureña es 
reconocida en la Ciudad por su gran participación en 
diferentes eventos Sociales; 
  Que dicho evento se realiza el segundo fin de 
semana del mes de Agosto de cada año;   
  Que la Municipalidad de Allen debe promover 
los eventos culturales que tiendan al crecimiento de la 
población, protegiendo el acceso a la cultura en todos 
sus niveles; 
  Que en Sesión Ordinaria de Concejo Delibe-
rante, celebrada el 28/04/11, según consta en Acta Nº 
972, se aprobó el pertinente proyecto; 
 
POR ELLO: 
  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

DECLARACIÓN 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE de Interés Municipal, el 
Festival Anual Aniversario de la Agrupación Folklórica 
Esperanza Sureña.-  
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese.- 
  
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº 005/11- C.D. 
(28-04-11).- José Luis ULLOA LARENAS-Presidente Concejo 
Deliberante de Allen.- 

          La transcripción de las Ordenanzas y Declaraciones Municipales es copia fiel del original 
que envía el Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, a esta Dirección de Prensa y Difusión a 
través de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Municipal. 

          El Boletín Oficial Municipal Nº 008/2011(646) - Año XXII - se terminó de imprimir el 17 de  
Mayo de 2011, en la Dirección de Prensa y Difusión de la Municipalidad de la Ciudad de Allen.- 

Diseño - Transcripción - Diagramación  e Impresión  Nancy Beatriz Gisbert.- 
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ANEXO ORDENANZA MUNICIPAL Nº 019/2011 (28-4-11)-Resol. Munic. Nº 0534/2011 (11-5-11) 
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BALANCE DE TESORERÍA MES  DE ABRIL 2.011.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


